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del puerto de Burela, para instalar 'un tanque de gas-oi! de 
25.000 litros y obra~ acceSOrias, para summistro a barcos pesque
ros, con arreglo a las condiciones que ,se determimm en la ' ex
presada Orden. . 

Madrid, 4 de abril de ' 1962.-El Director general, F. Rodrí
guez Pérez. 

'RESOLUCION de la Direccion GeneraL de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que se autoTlza a la «Compañía 
Española de Petróleos , S. A.», (CEPSA), para ocupar 
terrenos en la zona maritimo-terrestre y constntir de
terminadas obras 

De Orden de esta fecha, esta Dlreccion General, por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía Espaúola de Petróleos, S. A.», para ' 
construir un cargadero para productos petrolíferos en el tramo 
de zona marítimo-terrestre colindante con los terrenos de ' su re· 
finería, en Santa Cruz de Tenerife con arreglo a las condicio
nes que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid; ,5 de abril de 1962.-EI Director general, F. Rodri· 
guez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se adjudican definitivamente ' 
la ejecución de las obras de «Pavimentación de acceso 
al puerto en prolongación de la calle de Antonio López», 
en el puerto' de Santander, 

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas el día 4 de abril 
de 1962 

Esta Dirección General 'ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la ejeCUción de las obras de «Pa· 

. vimentación del acceso al puerto en prolongación de la calle 
de Antonio López», en el puerto de Santander, en la provincia 
de Santander, al mejor postor, don Faustino López Pablo, en la 
cantidad de setecientas sesenta y nueve mil seiscientas catorce 
pesetas con cincuenta y dos céntimos (769.614,52), que en su 

" relación con el presupuesto de contrata aprobado de novecien· 
tas cuarenta y cuatro mil cuatrocientas veintiocho 'pesetas con 
diecisiete céntimos (944.428.17), representa una baja de ciento 
setenta y cuatro mil ochocientas trece pesetas con sesenta ¡y 
cinco céntimos 074.813,65) en beneficio del Estado. 

,Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes, 

Dios guarde a .v. s. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1962.-El Director general, F. Rodriguez 

Pé¡ez. 

Sr, Jefe de la Sección de Créditos, Contab1l1dad y Contratación 
de este Centro directivo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y ,Se· , 
ñales Marítima~ pOr la que se ,autoriza al Ayuntamien. 
to de Lloret del Mar para instalar un colector de sao 
neamiento en terrenos de dominio público, ' 

De Orden de esta fecha, esta Dir~cción General, por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro, ha resuelto: 

JAutorizar al Ayuntamiento de Lloret de Mar para instalar un 
colector emisarIO del saneamiento de la población en la parte 
afectada por la zona maritimo·terrestre comprendida entre la 
Riera, de Lloret y el paraje denominado «La Eirclusa», con arre
glo a las condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 11 de abril de ·1962.-El Director generaL F . Rodri
guez 'Pérez 

RESOLUCION de la Jefatura dI; Obras Públ1cas de Ovte
do por la que se declara la necesidad de la ocupación 
de las fincas que se citan. . 

'Examinado el expediente instruido por «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», con motivo de la exprop.!ación forzosa para 
la imposición de servidumbre legal de paso de corriente eléc
trica sobre l!!os fincas que afectan la línea de transporte de ener-,. 
g,la eléctrica entre las subcentrales ' de Entr~c!!orreteras y LI!!ora-

nes,en Avilés, cuya conceSlOn fué otorgada pOi' esta Jefatura 
en 20 de julio de 1961; 

Resultando que publicada la relación de fin~asafectadas pOr 
las expresadas .obras en el «Boletín Oficial del Est,ado», en el de 
la provincia y un periócjico de la capital, se . señaló el plazo de 
qUince días para formular alegaciones en ordén a la rectificación 
de posibles errores de la relación o para OPOnerse por razones ' 
de fondo o forma a la necesidad de la ocupación de las fincas, 
habiendo transcurrido el indicado plazo sin que se haya pre
sentado. reclamación u observación alguna; 

ConSIderando que expirada . dicha información pública pre
cede resolver sobre la necesidad de ocupaCión de los terrenos 
afectados 

Vistos los articulas 20, 21 Y 22 de la Ley de Expropiación For
zosa, 

Esta Jefatura, usando las facultades concedidas en el ar
tículo 98 de la citada Ley, ha dispuesto: 

1.0 Declarar la u.ecesidad de ocupación de las fincas afec
tadas. 

2.° Publicar dicha relación en el «Boletin Oficial del Es
tado», de la provincia y un periódiCO de la capital asi como en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Avilés, y notificarlo 
individualmente .a los interesados, a los que se advierte que 
contra ella pueden entablar recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas dentro del plazo de 
diez (lO) días, contados desde la nbtificación individual o desde 

.Ia publicaCión en los boletines oficiales, según los .casos . . 

Relación de fincas 

Finca núm. --l.-Denominación, ·Rabiza de La Viesca; culti
vo, monte; metros vuelo línea, 95; postes, dos; propietariO, 
«Ensidesa»; domicilio, Avilés; llevador" la misma. 

Finca núm. 2.-Denominación, Pemarada El Barreo; cultivo, 
pomarada: metros vuelo linea, 65; postes, dos; propietario, don 
VíctOr Alvarez Salís; domicilio, Llaranes Viejo. 18; llevador, 'el 
mismo. 

.Finca núm. 3.-Denominación. El Picote; cultivo, monte; \ 
metros vuelo línea. 80; postes, dos; propietario, don Victor Al· 
varez Solí~; domicilio, Llaranes Viejo, 18; llevador, el mismo. 

Finea núm. 4.-Denominación, El Picote; cultivo, monte; 
metros vuelo línea, 43; postes, uno; propietario, don Francis· 
ca Carmona Delgado; domicilio, Ensidesa. Rio Dobra" ,2, pri
mero 1; llevador, el mismo. ' 

Finca núm. 5.-Denominación, . La Carbayeda ~ cultivo, pra
do ; metros vuelo linea, siete; postes, uno; propietario, don 
Lorenzo Bango Suárez: domicilio: bar Bango, Llaranes; lleva
dar, el mismo. 

Finca núm. 6.-Denominación, La Vinada; cultivo, prado; 
metros vuelo línea, 120; postes, tres; propietario, don Manuel 
ROdríguez Alvarez; 'domicilio, Llaranes Viejo, 19; llevador, el 
mismo; hipotecada por herederos de Angel Llana Garcia. I 

Finca núm. 7.-Denominación, La Roza-Rala; cultivo, pra
do ¡ metros vuelo linea, 50; postes, uno; propietario, herede
ros de 'Germán González Rodríguez; domicilio, S. Inclán, 6, ' 
primero; llevador,Florentino González ROdríguez; domicilio, 
Llaranes Viejo, 4. 

Finca núm. 8.-Denominación, El Campón; cultIvo, prado; 
metros vuelo linea, 20; postes, uno; propietario, herederos de 
Jesús Alvárez.; domicilio, S. Inclán, 2; llevador, Juan Alvarez 
Suárez; domicilio, Llaranes Viejo, 15. 

Finca núm. 9.-Denominación; El Brabón; cultivo, prado; 
metros vuelo linea, 55: postes, dos; pioP,ietarlo, herederos de 
Jesús Alvarez; domicilio, S. Inclán, 2: llevador, Manuel Gar
cía González; domicilio, bar El Hórreo" Llaranes. . 

Finca núm. 10.-"Denominación, · La Roza-Rala; ' .cultivo, pra
do; metros vuelo linea, 15; postes, uno; propietario, don . L~ 
renzo Bango Suárez: domicilio, bar Bangd, Llaranes;. llevador, 
el mismo. . 

Finca núm. n.-Denominación: La Roza-Rala; cultivo, pra- . 
do; metros vuelo línea, 53; postes, uno; propietario, don .Victor 
Alvarez Solis; domicilio. Llaranes 'Viejo, 18; llevador, el mIsmo. 

Finca numo 12.-Denominación, Las' Borranadas; cultivo, 
prado; metros vuelo linea, 65; postes, uno; propietario, here· 
deros de Jesús Alvarez; domicilio, S. Inclán, 2; llevador, Juan 
Alvarez Suárez; domicilio. Llaranes Viejo, 15. 

Finca núm, IS.-Denominaclón. El Canto; cultivo: prado; 
metros vuelo línea, 43; postes, uno; propietario, don Constan
tino Alvarez Suárez; domicilio, Ensidesa, Monte Caulibo, 7, 
bajO D; llevador, el mismo. / ' 

Finca núm. 14.-Denominación. Prado Reddndo; cultivo, la· 
bar; metros vuelo linea, 80; .postes, ' tres; propietaria, don Flo
rentino Uonzález Rodríguez; domicilio, Llaranes Viejo, ' 4; lle
vador, el mismo. 
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Finca nú~ . . 15.-Denominación, Argañal; cultivo, labor; me
tros vuelo linea, 90; postes, uno; propietario,doña Etelvina 
Alvarez Suárez; domicilio, avenida de Gijón, 2, cuarto cen-
tro; llevador. la misma. . . 

Oviedo.-El Ingeniero Jefe, Jullán Muñoz Benito.-2.119 

RESpLUCION de , la Comisaría · de Aguas del ' Guadalqut
vir por la qUe se señala día y lecha para ellevanta~ 
miento de las actas previas a la ocupación de las lincas 
que se citan, ' . 

Por Decreto del Ministerio de Obras Públicas de 15 de fe
brero .del presente año (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) se 
ha ratificado la declaración de interés nacional y la urg~nte 
ocupación de las obras de la Compañia Sevillana de Electricidad, 
en las que expresamente se incluyen las del salto de Marmolejo. 

En su consecuencia y en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 52 de la Ley de 16/de diciembre de 1954 ,se publica 
el presente edicto haciendo saber a los propietarios y titulares 
de derechos afectados de las fincas que se especifican que el 
día diez del próximo mes de mayo, y a las horas que también 
se señalan, se procederá a levantar sobre el terreno las actas 
previas a la ocupación de las mismas, advirtiéndose a los inte
resados qu~ podrán usar de los ,derechos que se consignan al 
efecto en el apartado tercero del citado ' artículo. 

Como punto de reunión se señala la Alcaldía de Andújar, 
a las diez' horas. 

Descripción de las tincas 

Término muniéipal de Andújar 

Propietario: Don José Maria Martorell Navas. Nombre de . la 
finca : Mencaliz. Horas: Doce. 
Propietarios: Don Vicente, don Luis y don Manuel Casano

va Giner. Nombre de la finca: San Nicolás. HoraS: Trece. 

Sevilla, 25 de abril de 1962.-El Comisario.-'-2.284. 

RESOLUCION de la Comisaría 4e Aguas del Júcar por la 
que , se autoriza al Ayuntamiento- de Rubielos de Mora 
(Ternel) para captar y aprovechar un caudal continuo 
de agua. 

Examlnadq . el expediente incoado a instancia del seftor Al
calde-Presiderite del AYuntamiento de Rubielos de Mora ' (Teruel) 
soliCitando la concesión de 2;85 litros segundo de agua de la 
fuente carretera del río Baquero, en término municipal de No
gueruelas con destino al abastecimiento de la población, 

Esta Comisaría de aguas ha resuelto acceder a lo solicitado 
por el s~ñor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rubielos de 
Mora. bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Se autoriza al Ayuntamiento de Rubielos de Mora 
(Teruel) para captar y aprovechar un caudal continuo de agua 
de dos litros ochenta y cinco centilitros (2,85 litros) . por segun
do oe la fuente carretera, en la margen derecha del río Baquero, 
en .el término municipal de Nogueruelas (Ternel), con destinó a 
abastecimiento de la población de Rubielos de Mora. 

Segunda. Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos don Emilio Feltrer López de la Obra, 
con fecha 7 de febrero 1961. 

Tercera. Se otorga esta concesión a perpetuidad. 
Cuarta. Las obras comenzarán en el. plazo "de tres meses a 

contar desde la fecha de publicación de la concesión en el«Bo
letín Oficial ' del Estado»; y deberán quedar terminadas en el de 
doce meses a partir de su comienzo. 

Quinta. Las obras ' relativas a esta concesión se declaran de 
utH!dad pública a los efectos de expropiación forzosa de los apro
vechamientos inferiores afectados. 
, Sexta. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigen

tes relativas a la industria nacional. contratos y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social 

Séptima. La inspección y vigilanCia de las obras e Instala
ciones durante la explotación del aprovechamiento serán ejerCi
das por la Comísarla de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen. 

Durante el período de construcción y en el caso de que ésta 
no se realice bajo la dirección de la Confederación Hldrográ-

fica ,del Júcar, la inspección y vigilancia será ejercida por la 
citada Comisaria de Aguas. 

Una vez terminadas las obras, y preVio aviso delAyuntamlen
to, se procederá a su reconocimiento, levantándose acta en que 
conste el cwnplimiento de estas condiciones. No podrá ·dar ·· cO
mienzo la explotación antes que sea aprobada dicha acta por 
la Dirección Gez:¡eral de Obras Hidrálicas. . 

Octava. La. Administración se ,reserva el derecho de impO
ner la InstalaCión de un módulo que lirillte el caudal que se de
rive al- concedido. 

. Novena. Las aguas qoncedidas no podrán aplicarse a ' otro 
uso distinto del abastecimiento de la población de Rubielos de 
Mora, sin que previamente se obtenga la oportuna autorización 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Décima. Se concede la ocupadón de los terrenos de dominio 
púl:il1co necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbll'es 
legales. podrán ser decretadas por la autoridad . competente. 

Decimoprimera. La Administración se reserva el derecho dé 
tomar de la concesión los volúmenes de agua necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 'que estime, convenien-
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla. . -' 

Declmosegunda. Se otorga la presenteconcesióo sin perJuicio ' 
de tercero y dejando a salvo el derecho de propíeda<;l. . 

Decimotercera. . Caducará esta concesión pOl' incumplimien
to de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados 
en. la Ley ' y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos' años, 
Valencia, 12 de abril de 1962.-El Cmisario, Juan Aura. 

Sr; Alcalde-Presiden~ del Ayuntamiento de Rubielos de Mora 
(Terne!) .-2.108. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAC 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por La que se eje1'cita eZ . 
derecho de tanteo sobre el cuadro de' Goya «Los c6mt
cos ambulantes», cuya exportación ha sido solicitada por 
Mr. Frederick Mont. 

Ilmo. Sr.: Propuesta por la Junta de Caliticaclón, Valoración 
y Exportación . de Obras de Importancia Hi¡;tórlca o Artística, 
de esa Direcclon General. que se ejerCite ei derecho de tanteo 
y se adqUiera con destino a un Museo del Estado el' cuadro de 
Goya «Los cómicos ambulantes)), pintado sobre hojalata, por 
conslder~lo obra excepcional y estimar que su salida de España 
supondna un quebranto · notono en su Tel>oro Artístico cuya -
expor,tación ha si<;ló solicitada por la Casa Garrouste, en ¡{ombre 
del subdito .americano Mr. Frederick Mont. valorándolo en · dos 
millones de pesetas (2.000.000.0Q) . . , 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 2 de junio de 1960. ha resuelto que se ejerCite el dere
cho de tanteo y se adquiera ' el citado cuadro en la cantidad 
que ha sido valorado a los efectos de exportación, con destino 
a un Museo del Estado. y aue su Importe de dos millones de pe
setas (2.000.000,00); se abone de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 6,° del ' Decreto de 23 de septiembre de 1959, con cargo 
a los fondos que por derechos de exportaCión se recauden por 

, la Indicada Junta de Calificación. Valoración y ExportaCión de 
Obras ' de ImportanCia Histórica o Artística de este Departamen
to, una vez que por Mr Frederick Mont se haya depositada.. el 
cuadro en cuestión en el Museo Nacional del Prado, en la si
guiente forma: Una primera entrega que rebase de) millón de 
pese~as dentro del actual ejerCicio económ.l.co, y el resto, en el 
próximo ejerciCio, de no permitirlo antes las posibllldades de 
Tesoreria de la mencionada Junta. , . 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos añOs. . 
Madrid. 7 dE' marzo de 1962. 

RUBIO ' aAROIA-MINA 

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes. 


